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.urjD C Í Í H ? , o^üi'iüí.il — .Ir .V ob . J í .31 
LaReina nuestra Señora (Q.D. G.) y su augusta Real 

familia, continúan sin novedad en¡ su importante salud 
en el Real sitio de El Pardo. 
I-i e1é¥tíqif% Í:«Í ahí ojíp a ¡ - f ;bn >JG nll 

7NCIA DÉMADRJD. 

Establecimientos penales.—Circular núm. 1 5 9 7 . ; J 

'•i* oi»;Uí **f> OS ií) vo! r! oor»: f̂W'sSI °. \ w í w w 
Hallándose vacante la alcaldía de la cárcel de 

Chinchón, dotada edil el sueldo de 2920 rs. anuales, 
he determinado, que con arreglo á lo prevenido en 
Real orden de i 2 de febrero de 1850, sé anuncie por 
tres veces en el Boletín oficial, á fin de que las per
sonas que quieran obtener dicho destino, presenten 
en este Gobierno las solicitudes documentadas y es
critas por los interesados en el término improrroga
ble de un mes contado desde ct día dé la inserción de 
este anuncio. Para ello tendrán presente^ qde han d i ' 
justificar la edad iro menor de treinta y cifico años 
non la partida de baúlismo; el estodo de cacados, con 
la de matrimonio; la moralidad, buen conéépto pú
blico, y circunstancia de no bailar ser pfoeésedoS, ttih^ 
certificación es de las a a tor idades locales de fot pue
blos en que residan; y la de tener irtligéri-ii de res" - • 
ponder por ellas personas que Ia tengán, con los do- " 
cnrapedloannirnsíwiitfraln^ * ,«on->i>ió aélsaa 

Madrid 18 d« siembra de Í854.-¿Lüit «agasti. 
.^tq ii¿ii>noqmÓ9 o> Mfoniu tynt>h) ¿oj °.6 j i A 
Bi9ili(f: si a nsbncqeoaiij¿LJiXi4LJiOubíyif>ni ob oJ i ) , ¿ ,CÍ ÍD 

eJp^aírb t c !uO I ̂  a^ftéft©í fflff^ 

MIÍrlSTÉEíO"Ak ^AiÓÍA 1 ¡ f J t s t i ^ ! 
S O Y no 8n«'TM?nr. B*?$i S 1 ^ f a - ^ p a . » M 

¡ - : . - tfl « ^ ' * i ^ « r í > i a ^ ? 1 5 e b ? : < ! r ^ 1 0 { I 

.. t i presentación deis epidemia en tarios pttttÍ0SJ 

de Ja peninsula ha óbíígadd * los Rectores de aIgtinas i 
Universidades á solicitar del Gobierno la próroffa Wl 

suspensión dé la matricula pan eh ¿urtd inmediatt).1" > 

por estos funcionarios, asi como también convencida 
de la necesidad ^e adoptar una medida nnitorme y 

,, general sobro matafia ,Un. importante, la Reina (Q, 
! 0. G.) se ha serrido resolver que por este ano se sus-
f penda la matrícula en Universidades ó rostitotos has-
| ta el 1 5 de o bt ubre piro limo, y que se autorice á los 

Rectores para cerrar hasta nueva orden las cnseñan-
i 2asicomepza(dafi.i w 1 0 q onioo ;iElooii-i..q »W • 
i . Jpff«£Lef̂ lx|4r|î ar̂ aj¿̂ ^̂  V— pira los efectos con-
I « i g ^ » 1 0 ? - Dios guarde * V . . , muchos anos. Madrid 

l O ^ w*M)*l 
; laTUqiversi4a4de,.,4Mictb 9lea uiin-í atoada W f W i l 

. I t l i H : » > t¡̂ :9 

ob e - i i i^n lo i S Í f sb n o f n ó U - f l tí 3^ a . S .¡ñ ¡1 

, uMiNISTIJEO D * G O B E R N A C I O N ! ^ r 

j - n m «Jas : 8 9 i o i 5 o q ? i n ) d ü ^ s«9fj r>)o9<mcidfz-oii íí» á.i 

ti «ib v^isBMSHfl^^-K MÍ n 5 Í f l , 5 y f^ 6 b i b 

oiaiviaa an anebsbnia N i a i f l ai t d t J í e i q l ir io s i i a u g 

Señora: La institución de la Milicia nacional, 
clam a da en i Man ta nares por el jefe de l i d ¡ v Mon 1 ¡ 5 

botadora, y eyrita eW 4ú programa cerno^^l1 no t«é-
no» i m p o n e da in l artículos/ W ^ b ' d é W d i r * . 0 1 1 

chea^eansa^rodo p*r la rerottícíotí da^jtób 4*pMW> 

tu r b o s o Ivíetirla^ t6*6 W oW Wfdé g^ltói^rnl^í 
ntimoa y í * ^ ^ ^ f l ) ^ Wr*indrf^otf SW( e ) 

combata. 



Mas no basta, Señora, la consagración del princi
pio: todos los derechos han menester de leyes ó r 
montos que determinen su ejercicio, y 
se ha dictado ley ni ordenania algún 
debidamente la Milicia nacional, co 
bre bases (¡jas y uniformes. 

E l ministro que suscribe se ocupa 
proyecto de ley orgánico relativo á 
someterlo á la discusión de las próxi 
tituyentes-, pero entretanto es de nece 
dictar algunas disposiciones á que haya de 
la organización de la Milicia, y nada parece mas con* 
veniente por ahora 
de 29 
to de 
deoü 
quella: defectos tiene esta ley acreditados por. la ex
periencia, y-que no bastaron á euinundar ttí To3o 
í* -ílcUToo 
basta 1& 

Esta segunda parte de la disposición, que no a* 
la anterior en la forma, y sin embargo la contra

ía, puede dar ocasión á- graves conflic-
el Inspector podia prescindir de la 
Diputaciones, en cuyo caso era ine-
oncedido á estas, ó tenia que suje-
onces era completamente inútil su 

diendo hacerse mejor la propuesta a* 
mismas Diputaciones, 
estas dificultades parece el consejo 

.. ¿ofertado que sea V . M. quien nombre los Subins
pectores de las provincias,.á propuesta del ministro 

o. 
di 

is 
las planas mayores de la Milicia son las únicas que a 

^rrrirfonfBrwtn!^ 
se, ínterin las Cortes decretan y V o S L SlncJ&oV lo 

'ero el sistema constante del Gobierno, desde que 
t u ; ° S f e i f i i í T T O A ^ ^ f w ^ ^ f l u n í h a 

sido el de acudir á leyes antiguas en vez de legislar 
por Reales decretos, respetando de este modo la pre-
rogativa de las Cortes; So propósito es tanto mas íá-
c i l - c u m p l i r ea -esta ocasión, oüaaéo qOetolají l u 
ya • watablo^ifliiento aceaseje á V . M. , fue adoptada en 
, 0 * Finw^>s instantes de (a f efrolmcion par Jas -lnnítao* 
d e íut^cias proviacias; y «asi éodnsaus disposiciones 
sa iiaonWraa^o de hecho? «ao.aNi donde no *e ban 
HttlWWMfc 4ft)4W»din4noa i«n ¿ohaitoisfl 

E* restablecimiento de ta inspección y subinspcc-
ciase* de U Milicia al une de las cottditrones mas ñe-
ceanrámáoto pteotay uniférme ttrgatiftá'éioit; pero; én 
este punto;él ministra*foe *m¿r*rv tren eque acón-
i^alr algunas Jigerasaef(|roias»Í% M . : ü , ' í 1 W I*** 

-nEi cafgo<dé inspector generalI <*e la Milicia, asi 
por so Indole particular, como por su reconocíala "irri-
portanaia, akigc eaniusivoft cuidados' pata *u derorrife-
ñe*po*«sopioc(Htei*d|su norrAremie^o I* pro^trcstÍ ; 

de* Cornejo de.miniatfos,/y-se^s^ble«e tina rnctfmpV-1 

tibilidad absoluta entre este destino y cualquier dtío 
civil ó militar. 

E l art. 2. a de la Real orden de 7 de setiembre de 
1836 autoriza aUe^e^tpr gsnieraU proptobcr e t e r 
na el nombramiento de los Subinspectores: esta me
dida era conveniento eatoa<je#M qoe?por cansa de la 
guerra civil prestaba la fuerza ciudadana un servicio 
a c M ,V| WSfM* M W « PM|Q«>*»flli#dftolcl«ia^<*a-

sÚ\ñWtyWl9****m<tofÍ* <M^N^fsaajm1sadK>d 
do f»U cau*v d j ^ i o V J k M f &eal¿*úm ,de£¿«b>.i 

.eftdmoa 

a]Hg|ppipip n^pavil P sopaiáa 
Por estas consideraciones el ministro que suscribe 

tiene la honra $o someter ¿ J a w q W f e a tyfá M . , 
de acuerjb úoníel Conseja de miéisíros, ei siguiente 
proyecto drdecreto.' 

Madrid 4Si de ^ ¡ ^ ^ ^ § ^ ^ ^ « « ^ ^ 1 . 
R. P. de V . M.—Francisco Santa Cruz. 
| t t 3 f l Qiatfgoatia / (.0 .<1.05 itoáog siísoun aníeH s j 

. Uuiaií atnaitoqm) ui*áb fcttWKb ni* i^uniJflOO .ftllioiri 
.obio'l 13 sb.oüU taofl Ka fa¿ 

En atención á las razones que me ha expuesto el 
ministro de la Gobeniaciuu, de conformidad con el 

suelvan las Cortes lo que mas convenga; vengo en de-

Artículo 1.° Se restablece la ley de 29 de junio de 
l ^ ^ d c J ^ i ' l ^ ^ i W N M f f D W ^ o ^ a a e s i H i i i l l M i -
cia nacional*!,tiempo da s u c i a s * p*t ftéal farde»del 

de ffibwq ml&fem* no1) eop ,a]>eoimit|Jfl* »á 
^n'vZmitu mtat»Ft« 4a ÍMalicia iiaéso*i 

naldel reinoser,! nornbriadoá pfopufcsta del€owstjo 
j deJlinisUos: *J servicio 4* esAe io>|>orante cargo es 
| iocompatible^el dotodafOitro marida «¡ivli ó «¡^ 

lit#a*,nn(uni oninn^f lé 0 ¿obr,£«>1íiíni sol icqÜMfa 
^kktl.^rtiU* í»Wli»p*«^tea»q«finoa dBSiablecdrl4i 

I en tod^s Jas preti»cia^,.iati|ian dáde Jladsad^iisoiéaao 
! nombrada á propuesta 4*1 Mimatro de k rGob»rnte-
( cioü, qwia pafajMoerlase perndiá de aouerdo ^oa «i 
I d e ^ ^ M ^ ^ a ^ i ^ i y « ^ 
I B | 5 l J a i # l l » A ^ a f c l d i í •ÁlNÉDala-ialaíiw^i» v tooiltí 
j 9 ¥ ^ W f b í ^ i a ^ s V ) l | t e i lA i nMmi a 

popw U R pAan^siiMJowsod%la*tíifin^ 
ñaiaM *ífla4é#r(r^ll§iaaWi|l^aWieaaf o n « a n o ¡ p v ^ q 
Reales órdenes, * propuesta tal inHwraior.genaro^Mqaaf 

Art. 5.#^ Las planas mayores se compondrán pra. 
jeisamente de individuos qne correspondan á la Milicia 



eíPWS^;Milicia. Esta prupneste ta har4en Joajtén 
wtotauqtaesa Irad&carirainleóajon oV 1«s ^fenéi ^ 
res de los cuerpos de la misma Milicia. 

Dado en Palacio á quince" de Setiembre de mil 

SÁnta^tJr^y , boditinea 6 noisodiiinoa al taaed en 
-b! ;oi «¿i aiáí »dí»01 i b OBMXoiq fin le io o*$ttóq 
.>jjq jft»tnei«di,Mnoa *oí eon j eoitsigseb lenoiosrn 

¿i «ti üííoíiiiiWIAfi^Wtwaoí; /;«£t»l v ; . * ^ rt^b 
amb oib*> &í> Muiiñ-iél ™q oínf**ms)í:U'{¿ t-hifoia 

A propuesta del Miuistíjodd^latiGoberttaciort, y 4é 
acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en decre
tar lo siguiente: 5 

Articulo. 1.°, Se procederá á la rcnoyacipn total 

*%Wlíit ; * c ? ^ P ? r W f U t U y M t e a i d r 8 £ dehno» 
Y l e n̂ b r e V 27 4 e díc¡e m bre do 118 56, <y * a c I a rae i o ri él 

frórimd)l 
^í if i tef í 0 8 ,^«^Áti pqscsidnde sus cargo* el día1 s ¡ -
gttionte^a délmiomoitni^rl"^< 'f#t*n mmtíi 

Art. 3 . ^ o J t o ^ 4 n M W t f ttnoVa^los^yú-ritoJ 
mientes elegidos de orden de las juntas de las pro
vincias ó de las diputaciones provinciales con arreglo 
á cualquiera de las leyes sobre ofgnnieáoioH de los 
mismos; 13 sol 6&á(ufil fifis v ft-ittM cí 
« ^ f * * » Continuad rg^lméníe tos Me ésUtan 

$ w ira 
se las vacantes que en ellos resulten por el método 
que se dispone en el art. i.° 

Art. 5 .° Todos los ayuntamientos volverán á re
novarse en su totalidad para,.pl año,(Je 1855, haciéndo
se las elecciones en el rnes do diciembre del presente 

d|yp>1«ioff ^ i s i p M , np f f ^W«, | ) t rM9«^ i^»aua 
i í a v P M C D N a p i o T f f ^ X ^ . M Í í V ^ ^ i W l ocbo^r 

^W^rfttr l^M J; M H ^ ^ l W b flaVifeido de la* 
Real mano.—El Ministro de |a Gobernación, Fren* 
cisco Santa Gruí. ^Í9Í¿«»Í 9¿ • ateo « l f 

Enterada la Btfné *£G?)>d»laeomMJéf 
que dirige Y . E . I W t y MiÁilterjb s n l l e i ^ ^ 
sin efecto la 
actual se dignó hacerle de la gran cruz de Isabel la 
Caiellea, fftT WTeul^u^iJfim^í^í^f a su sottclfüd, 

B * q " U M J P f t ^ los 
grandes servicios que na prestado y sigue prestando 

(fon. | iol¡ If*d*5 iafcfrfl Inri t o -
la afligftri. <{ ',i>r ctaoqaak t»tob 

. j-.ftfeRealsói,¿wJodig<>,á,>Viipafo0**>rfotaiageor» 
J!efectos correipondientes. Dios guarde á V. E* 

íUMfibos «ños, Madrid. 1.5 de Setiembre do. dfi&l.*~ 
S«nU Croa,-HSr, Gobernador ¿a la provincia de Bar-
Sfi^flJMxi.Iof¿ no-íoidmon ¿tfimat) i i f aanevO ,«^uJ 
lab iLü íb lfi.flo.80üCíal3Ü | i bujji-j al ns á o f e t n o e v 

La comunicación a que %e refiere la preinserto 
Wli va* °vp aanoiTeeua SFu uoícnuJo v¿ tptñ eTtTOIefq 

nen ai 
.mas pesando en su Real ánimo, mas que las considerado-

.2* OA\K o t i W U ih , r4n Wdml s i nwwpw 

V I U Í u o í a i i u P í IÜ u a i u i i v a cu u u n s i ' J f l i i i i u n a I U S s o r 

Yiél&i pof mf br^üdui 1 en 'estrf pfbViñc^1 con mptlV6 
de la epitlern#(fuf M f j ^ f i 1 ! ^ ^dm^d^l'a ¿iiVísi1& 1^ 
P'rofundárhérité conmovido ante únd demostración de 
S. M'; y su GobiernoV'tati bonoriflea cómo ¡¿'merece 
tfá, tó%e%i fttíl1 # t s a ¥ t o i a tt^tü^P^ 
rrmenb £¿jnÍ^ttH|^4lidWÍi « i m , ¿ ü s t V ^ d ^ « e f c ^ í i 

veo obligado á no aceptar tan señalada distinción. 
Y . E . me permitirá que me considere en el deber 

de sacrificarme por un país en donde hollé consuelos 
á mi desgracia á mi vuelta déla emigración en 1833, 
especraJtsimos favores en todas époéás, yqutf pfdéu-
re eaftisfacer «na parte* ds ta grah deuda con él ce4l-
trajdait ,8|bíf ich'jfr; ^ *;b otfiitq Y fallí V Í V<* obaio 

Hoy que la fortuna me?proporciona la dicks2 déM 

realitar mi» propósitos^ ^nisfcrírdosserian sí S rá l . y 
su Gobierno rae obligaran?,^aceptar en recompensa 
dé i mi a r» escasos aer vio i os, dasoo térafi iav¿d^ la f ndb lé1 

de estos, i extraviando él pr'maipat objetto á que Idr 
difcijéi IP: / obfgmj o1-r no ofiMnaoMi .«ianivmq 
i. Paró si .Tronp aopstit«ci(mal, para êi t3oJv#e¥no1 

que presrde el héroe¿bUochnmm, <pap>»iof«avión»?#n-*^ 
tara^ teligo dispuesta siempre U ofrenda 'de mi vida< 
de «ri íbr tuna y de m irea» u too ron pof itlaai TparO í«Ota^ 
Inia gwardoíseaéimiea4os que V . E . comprender* 
muy bien, puesto caben sino en coraron^eaeroéoS-
y agradecidos, «en t i mi en t os en q u e fundo la esperen^ 
ta de qoe S, M . , poc consejos do V . so digOa#áf 

rctifar lá^ohcaáon da la gran crOí can cfooho aítío 
agrfeciadov y admiiir.f la. seguridad ComfMeU dd qo* 
no hay estimulo bastante para aumentar la 4o> oiagé»y 
voluntad decidida con que sabré sacrificarme anserr, 

de Mliwnbre de 1854.—Eicmo. Sr.—Pascual Madoi. 
—Excmo. Señor Ministro de la Gobernación. 

eh lcno¡-)ü)ifanon oJoaímslfiiívo ht +htiov)m aJ 
- r t aoh e b á i o r t u n M toq eJnsoav t\Uú aa « r o o i e a l A 
Ifu^i ífcfoqnieaob ¿ obsesq cd oup sougiibofl oJoia 



3i>t 

- ti i Por Beal decreto de t .• de agoste próximo pisa
do se dispuso qoe las juntas pro Y i nci ales de Gobier
no, armamento ó salvación continuaran únicamente 
con el nombro y carácter de consultivas y auxiliares 
de las autoridades de provincia. Faltando k lo espre-
samente prevenido en el citado Real decreto las de 
Lugo, Orense y la Coruña, nombraron delegados que 
reunidos en la ciudad de Be tan ios en el dia 8 del 
presente mes, se ocuparon de cuestione^ j|UO ^qo v so* 
de su incumbencia. Enterada S. M. de esté suceso, 

c o n s i d e r a 
fcedido de sus atribuciones, tratando y deliberando 

asuntos que no les competen, se ha servido mandar, 
Je acuerdo con el parecer del Consejo de ministro^ 
que las juntas consultivas y auxiliares de las provin r 

cias de Lugo, Orense y U Coruña, sean dwuelUs. | , , n 

^ pe Roa! orden fff <%° * Y? & P4™ su^tcligeu^ 
c¡a^>medjato c u m p l i m ^ guarde, A V . S. 
muchos años. Madrid 18.de setiembre de Í854.-— 
Santa Crux,-Sr. Gobernador de la provincia de. 

i 

i ifii v ! « í): r*r M rr: v 
6bi |ít<Í0 8s; 

» n " « n i . i > i i w a U a ^ ü i a.*"-' ^ , . 9 f | - é ^ i k t o t i t í i ' ^ i M K ^ t i f c 
> t ra ; . ' i r , / r : S930 rs. mu.te. ptgsdoimensaalmente del fondo d. 

V 

Providencias judiciales. 
' ¿Vi-1 • :üiH%\rr %;-V•) * ?" • • ?- w.\ i, t\á'rÁ%¿'iV írii t» 
-bPoo Vicente Blanco de Córdoba, abogado del 

ilustre colegio de Madrid, y juez de primera instan -
cia de esta villa y partido de Colmenar viejo, de qoe 
el infrascrito escribano de fo.r fMurél I tttfp 

7 Por el presente cito y emplazo á Bernardo Arnau 
y Angel Ri vas, para 'que dentro del término de trein -
ta dias contados desdo la inserción de este anuncio 
ealaGacejade Geeierneny Boletín oficial de esta 
provincia, se presenten en este juxgado y cárcel de 
partido, para responder á los cargos que lé resultan en 
la causs criminal que contra loafeismos' y> otros con, 
sortesse sigue en este juigado por lesiones á Juan y 
Manuel Carreras, prevenidos que pasado dicho térmi -
no sin verificarlo, se les declarará contumaces y re
beldes, y se seguirá la causeen su ausencia, enten
diéndose las actuaciones con ios estrados del tribu
nal, parándoles el perjuicio que baya;lujara &o| b i 

i Colmenar viejo 14 da setiembre de 1854.—Vi^ 
cante Blanco de Córdoba.—Por mandado de 5 . S;, ; 
Alfonso Rozalen Gtreiac. ai-jqa¿usJa><f o l ü . r ? V j nfi on 

~\?a na üK-ict'iiiia^a KU\i neo fl!>«b¿7-béíajplov 

P A R P E N O O F I C i A t 
n ¡o ti-jdoij el aboMainiM u f i i c i .otnoifl— 

4NÜNCI08. 

La secretarla del ayuntamiento constitucional de 
Aleorcon, se halla vacante por renuncia de den l a * 
einto Rodrigues que ka pasado á desempeñar igusl 

propies, y se admiten solicitudes por término de un 
mes, francas de porte al presidente de la corporación 

.'•:;•/. .v.biíií' rvm;;¡ ve) al/aoqi*(*.') «ol ib 

áe baila conctai de eíi é l 1 lugar .dp: Viílairerde de 
Madrid, el cuaderno de amillaramiento sobre que ha 
de basar la contribución ó contribucionesque so im
pongan en el año próximo de 1855. Para las recla
maciones de agravios á que los contribuyentes pue
dan tener, lugar, permanece de manifiesto en la se
cretaria de ayuntamiento por térmiuo^de ocho dias. 
contados desde su pooNcacioo. M» r<< ̂  q q / 
- 3 1 ) At 

- Los propietarios y colonos contribuyentes en el 
distrito municipal dé Fuenlabrada qué hayan esperi-
mentado alguna variación en su riqueza, la manifes
tarán presentado la oportuna relación en la secreta -
ria Je ayuntamiento en término de quince dias, 
transcurridos los cuales Jes. parará, si no lo verifica
sen, el perjuicio consiguiente, habiendo de practicarse 
las operaciones que han de preceder á la derrama d 
la cuota de inmuebles. ' - ív : • > < 
.¡g Los señores alcaldes de Getafe, Léganos, Mosto-
les, Aleorcon, Pinto y Parla se servirán hacer noto
rio este anuncio en sus respectivos pueblos. ni 

4ín asi ¿t) bütfítá tal-iA'^bió' eb-.tobtŝ la aolnalm 

e 

blnoiia íjoo ¿olsiafl V O - H J " ao.ioí.-o!c7-vi-'- arf a l 6 aaiauir 
8 0 | E n 12 del corriente en término jurisdiccional de 
la villa de Torrelaguna, y%sitio titulado los Llanos en 
las viñas, han recojido los guardas do - a '"isma, un 
novillo como de cuatro á cinco ,*ñp«. Lo que se a-
noncia al público á fin de que llegue á noticia de su 
dueño, qUé dando las se ñasy pagando los gastos que 
ocasione se le entregarán # "•" ' [iV »í>#«IM s/rt »a 

° . | . - ir . !'> fi s> r»noq?Í9eií snp 

tnwiq b l ! ) r ! ^ ! ^ n f l f f l v t o a ^ i a s r a h a« 
i ü Siendo todavía corto el número de pueblos que 

Mtt satiáfechb # K p # 8 é m ^ éste afío por 
suscriotob-^fcittd* ^é'ffódítfri?; cuyo Importe es. 6* 
rs., se recuerda á Sres. alcaldes de los que Aun 
sel hallan en descubierto*para que inmediatamente 
manden hacer el pago, pues en ello cumplen con 
uu deber de justicia. . 4wn3 atmi bmh 
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H B K C A D O P U B L I C O D£ G U A N O S . 

Precios en e l merendó de Ao*. 
fJO,i&mtn'XrfA*hÜOH *l í énétT.íd nbfc-join:-! 

urna td oíosla nia 
1 6 

fil ob iuio nna al ^b aneaeSineaib icníaa 

, •oiaaiabünoa «el £u^nrm-;unTi 
Iarjaran̂ e de Mamml Pila, calle de Madera Alta 42. 

http://18.de

